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A non-governmental organisation in official relations with the World Health Organization 

Organisation non gouvernementale en relations officielles avec l'Organisation mondiale de la Santé 

Organización no gubernamental en relaciones oficiales con la Organización Mundial de la Salud 

1. Derecho a la educación. Todo país tiene el derecho a recibir educación 
quiropráctica de calidad, cuyo objetivo final será contar con profesionales de 
atención primaria habilitados para proporcionar un primer nivel de tratamiento 
en el contexto local.   

2. Interés público.  Debe impartirse educación quiropráctica en aras de atender y 
satisfacer las necesidades de atención quiropráctica de la población de un país. 

3. Respeto por la diversidad de estructuras. Se debe tener en cuenta y 
respetar la diversidad de titulaciones y estructuras académicas de los diferentes 
países. 

4. Efectos regionales e internacionales. Al fomentar la educación 
quiropráctica en un país que no cuenta con legislación al respecto, se debe no 
sólo respetar a sus profesionales y tener en cuenta la necesidad local de 
estandarización, sino también reconocer que puede haber efectos regionales y 
que es conveniente cumplir con las normas internacionales. 

5. Norma internacional única como objetivo. En todo el mundo, los 
programas de enseñanza de la quiropráctica deben apuntar a formar egresados 
que reúnan las competencias profesionales básicas que exigen los países donde la 
educación quiropráctica está ya bien establecida a los quiroprácticos que se 
inician en el ejercicio de la profesión.(iv) 
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6. Elaboración de un programa en etapas.  El objetivo final de todos los 
programas de enseñanza de la quiropráctica introducidos en otro país por una 
institución debidamente acreditada debe ser el de impartir educación 
quiropráctica en las universidades locales conforme a las normas reconocidas, 
que permiten la reciprocidad internacional. Ello puede requerir, como medida 
provisoria, la elaboración de un programa de transición en etapas  y/o modelos 
educativos innovadores.  

7. Dirección.  Los primeros programas de formación quiropráctica profesional que 
se dicten en un país deben estar a cargo de quiroprácticos y profesores 
universitarios debidamente capacitados y que cumplan con los requisitos 
administrativos y académicos de la institución extranjera que colabora con la 
elaboración del programa.  

8. Aprobación previa de la carrera. No se debe comenzar a impartir 
programas de formación quiropráctica profesional sin consultar previamente con 
la asociación nacional u otra organización de quiropráctica reconocida por la 
Federación Mundial de Quiropráctica como representante de la profesión en ese 
país y obtener la debida aprobación. Si no existiera una asociación u organización 
de esa índole, debe consultarse a la organización regional reconocida por la 
Federación Mundial de Quiropráctica y obtener su autorización.  

9. Participación exclusiva en programas universitarios completos.  Los 
establecimientos educativos de un país extranjero no deben participar en una 
sola etapa o en solo algunas etapas de un programa de formación quiropráctica 
en otro país salvo que quienes administran el programa en ese país aseguren a la 
institución extranjera que esa etapa o etapas son parte de un programa 
universitario de quiropráctica completo que se ajusta a los principios de esta 
carta.    

10. Idioma – Normas nacionales para la enseñanza de Ciencias de la 
Salud. La enseñanza de la quiropráctica en un país debe impartirse 
preferentemente en un idioma de instrucción aceptado para la educación 
superior en ese país.  

11. Norma de buenas prácticas para un primer nivel de tratamiento en 
el contexto local.  La aplicación del programa de estudios debe basarse en las 
competencias, centrarse en las buenas prácticas y tener en cuenta la cultura del 
lugar y los requisitos referentes al idioma. El contenido del plan de estudios debe 
reunir los requisitos para que los quiroprácticos ofrezcan un primer nivel de 
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tratamiento como profesionales de atención primaria y debe tener en cuenta las 
necesidades locales y el área de competencia del ejercicio de la profesión.  

NOTAS EXPLICATIVAS 

1. El propósito de esta Carta es el de sentar principios que rijan la introducción y el desarrollo de 
carreras universitarias de quiropráctica. 

2. Las facultades de quiropráctica, las asociaciones nacionales de quiroprácticos y otras 
organizaciones y personas que proyecten la iniciación de cursos universitarios de quiropráctica 
en un país deben tener en cuenta que:  

(i) Cualquier componente de la formación quiropráctica universitaria (por ejemplo, un curso 
de ciencias básicas, tal como un curso de disección en Anatomía, o un curso de ciencias 
clínicas) está sujeto a los principios de la Carta.  (Artículo 9). 

(ii) Toda nueva propuesta educativa debe tener como último objetivo cumplir con un único 
estándar internacional mínimo para la enseñanza de la quiropráctica y mantenerlo. 
(Artículos 4, 5 y 6). 

(iii) No obstante, se sabe que las condiciones locales pueden generar la necesidad de un 
desarrollo provisorio por etapas (Artículo 6) y que la comunidad quiropráctica 
internacional debe respetar la autonomía y la diversidad de condiciones de cada país. 
(Artículos 3, 4 y 11). 

(iv) En conformidad con el principio de autonomía de cada país, los cursos de formación solo 
deben crearse tras haber consultado a la asociación nacional de quiroprácticos de ese 
país o a otra organización reconocida por la Federación Mundial de Quiropráctica y 
haber obtenido la autorización pertinente.   

3. La Carta comenzó a elaborarse después de la Asamblea de la WFC celebrada en Londres, 
Inglaterra, en 1993.  En el momento de la Asamblea, se estaba desarrollando la formación 
quiropráctica por primera vez en algunos países, como Corea, México y Nueva Zelanda, y se 
realizó un foro sobre las normas apropiadas. Algunos oradores apoyaron la necesidad de un 
desarrollo de transición, teniendo en cuenta las realidades educativas y políticas de cada país y 
realizando concesiones respecto de los contenidos y la modalidad de la educación. Otros 
oradores consideraron que todos los programas nuevos debían cumplir con las normas 
internacionales mínimas.   

La Carta se elaboró para resolver estos problemas y otros conexos. Se procedió a una amplia consulta 
con los miembros y especialistas destacados: 

• Un Comité Especial de Educación de la WFC conformado por el Dr. Andries Kleynhans (Facultad 
de Quiropráctica, Universidad RMIT, Melbourne), el Dr. Rod Bonello (Facultad de Quiropráctica, 
Universidad Macquarie, Sydney) y el Dr. John Sweaney, vicepresidente de la WFC, preparó un 
primer borrador que se distribuyó a los miembros y que luego se debatió en la Asamblea de 1995 
celebrada en Washington DC, en la que se elaboró un segundo borrador de la Carta.   

• El Consejo de la WFC remitió el segundo borrador de la Carta a un Grupo de Trabajo sobre 
educación, que consultó a los miembros y a las autoridades en materia educativa. Esa consulta 
concluyó con una reunión en Phoenix, Arizona, en enero de 1997, a la que asistieron delegados 
de Bolivia, Brasil, Canadá, Corea, Eslovaquia, Estados Unidos, Filipinas, Hong Kong, Inglaterra, 
Japón, México, Nueva Zelanda, Singapur y Venezuela. En esa reunión se elaboró un 
anteproyecto definitivo de la Carta. 
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• El anteproyecto definitivo de la Carta se remitió a los miembros para una última consulta y luego, 
previas enmiendas de escasa importancia, se aprobó por unanimidad en la Asamblea de Tokio 
de 1997. En la Asamblea celebrada en París en 2001, se introdujo otra pequeña enmienda que 
volvió a aprobarse por unanimidad.  
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